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13278 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por la
que se conceden los Premios Nacionales de Bachillerato,
correspondientes al curso 2002/2003.

Por Resolución de 29 de enero de 2004 (Boletín Oficial del Estado

de 13 de febrero) se convocan quince Premios Nacionales de Bachillerato,

correspondientes al curso 2002/2003.

Realizadas las correspondientes pruebas, de acuerdo con las Instruc-

ciones dictadas a tal efecto el 8 de marzo de 2004 por la Secretaría General

de Educación y Formación Profesional, y vista la propuesta formulada

por el Tribunal calificador, he dispuesto:

Primero.—Adjudicar los Premios Nacionales de Bachillerato, correspon-

dientes al curso 2002/2003, a los alumnos siguientes, relacionados por

orden de mayor a menor puntuación obtenida:

1. David Gómez Andrés.

2. Alfonso Zamora Saiz.

3. Miguel Guil de la Vega.

4. María Asunción Ballester Martínez.

5. Raquel Jimeno Revilla.

6. Raquel Lebrero Fernández.

7. Alfonso Muñoz Acevedo.

8. Alberto José Arco Hierves.

9. Beatriz Campos Mansilla.

10. Ruth Fernando Martínez.

11. Alfonso Ferrer Amich.

12. Enrique José Jiménez Sánchez.

13. Marta Vela González.

14. Eugenio Olmedo Peralta.

15. Ana María Broseta Lleó.

Segundo.—Cada alumno premiado recibirá 1200 euros que se harán

efectivos con cargo a la aplicación presupuestaria 18.03.423-A.483.03 de

los Presupuestos Generales del Estado para el año 2004, así como un

documento acreditativo de la concesión del Premio.

Tercero.—Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa

se podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo

de un mes, ante el Ilmo. Sr. Secretario General de Educación. Asimismo

podrá ser impugnada mediante la interposición de recurso contencioso-ad-

ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia

Nacional, conforme a lo establecido en el Artículo 11.1 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

y el Artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación,

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Cooperación Territorial

y Alta Inspección a abonar los gastos que se produzcan, en su caso, por

el acto de entrega de los premios.

Madrid, 29 de junio de 2004.—La Directora General, María Antonia

Ozcariz Rubio.

Ilma. Sra. Subdirectora General de Becas y Promoción Educativa.

13279 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2004, de la Presidencia
del Consejo Superior de Deportes, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo correspondiente
al recurso contencioso-administrativo 35/2004, interpuesto
ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo
número 1 de Madrid y se emplaza a los interesados en
el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en

cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado Central Contencioso-Admi-

nistrativo número 1 de Madrid,

Esta Secretaría de Estado acuerda la remisión del expediente admi-

nistrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 35/2004

interpuesto ante el Juzgado Central Contencioso-Administrativo número

1 de Madrid, por el Cádiz Club de Fútbol S.A.D. contra la Resolución

de esta Secretaría de Estado de fecha 12 de marzo de 2004 por la que

se desestima el recurso de alzada interpuesto por el Cádiz Club de Fútbol

S.A.D. contra la Resolución de 26 de enero de 2004, de la Comisión Mixta

de Transformación de Clubes en Sociedades Anónimas Deportivas.

Asimismo, a tenor de lo previsto por el artículo 49 de la citada Ley,

se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-

ren derivado o deriven derechos de la resolución impugnada y a quienes

tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com-

parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado en el plazo

de nueve días siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de

la presente Resolución.

Madrid, 22 de junio de 2004.—El Secretario de Estado-Presidente del

Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

MINISTERIO DE CULTURA

13280 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2004, de la Dirección Gene-
ral del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la que se convoca
el concurso de proyectos de animación lectora en muni-
cipios de menos de 50.000 habitantes y se convocan ayudas.

La Orden de 6 de febrero de 1992 (BOE 21 de febrero), establece las

normas reguladoras de las ayudas y subvenciones del Ministerio de Cultura.

Por Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la

estructura básica de los departamentos ministeriales, se establece que el

Ministerio de Cultura se estructura en cuatro órganos directivos entre

los cuales se encuentra la Dirección General del Libro, Archivos y Biblio-

tecas.

Por Real Decreto 1331/2000, de 7 de julio, se desarrolla la estructura

orgánica básica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, definién-

dose las competencias de sus órganos superiores y centros directivos. La

Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas tiene atribuidas, entre

otras, la preparación y ejecución de los programas tendentes al estudio

y propuesta de actuaciones en relación con la promoción de la lectura,

mediante campañas de fomento de la misma y la difusión nacional e inter-

nacional de las letras españolas.

El 24 de abril de 2002, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,

a través de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, suscribió

un Convenio de colaboración con la Federación Española de Municipios

y Provincias y la Fundación Coca-Cola España, con objeto de incentivar

la realización de proyectos de animación lectora en Municipios de menos

de 50.000 habitantes, dirigidos a niños y jóvenes; Convenio que ha sido

prorrogado, firmándose el correspondiente Anexo por las tres partes del

mismo, con fecha 12 de abril de 2004. Se trata de premiar los proyectos

a desarrollar o ya iniciados con lotes de libros que formarán parte de

las correspondientes bibliotecas municipales.

Por medio de esta Resolución se establecen las Bases de la convocatoria

para participar en el concurso de proyectos de animación lectora en Muni-

cipios de menos de 50.000 habitantes.

Primera. Objeto y finalidad.—La presente convocatoria tiene por obje-

to incentivar las acciones de dinamización lectora en bibliotecas de Muni-

cipios de menos de 50.000 habitantes a través de la dotación de lotes

de libros a aquellas bibliotecas que vayan a desarrollar o estén desarro-

llando actividades de fomento de la lectura infantil y/o juvenil o cualquier

otra actividad análoga que pretenda fomentar el hábito de la lectura de

niños y jóvenes.

Segunda. Imputación Presupuestaria.—La Dirección General del

Libro, Archivos y Bibliotecas financiará 350 lotes de libros que premiarán

los proyectos seleccionados por la Comisión Mixta según lo establecido

en la base sexta de esta Convocatoria. El importe máximo por esta obli-

gación será de 564.950 euros, con cargo de la aplicación presupuestaria

18.14.455D.761 del Presupuesto de Gastos para 2004.

Tercera. Entidad colaboradora.—La Federación Española de Muni-

cipios y Provincias, en cumplimiento de la cláusula segunda del citado

Convenio de 24 de abril de 2002, actuará como entidad colaboradora en

la selección de proyectos y adjudicación de los premios, llevando a cabo

las funciones siguientes:

Recibir los proyectos presentados por las entidades locales.

Realizar una labor de depuración de errores en la documentación de

los proyectos presentada.

Presentar los proyectos recibidos a la Comisión Mixta, a la que se

refiere la base sexta de esta convocatoria.



25964 Jueves 15 julio 2004 BOE núm. 170

Participar en la selección de los proyectos en el seno de la Comisión

Mixta.

Cuarta. Beneficiarios.—Podrán acceder a la presente convocatoria

aquellas Corporaciones Locales de hasta 50.000 habitantes que tengan

una biblioteca pública, a cargo de la cual haya personal bibliotecario, y

que presenten sus nuevos proyectos o aquellos que estén desarrollándose

en la actualidad. Los proyectos nuevos deberán ser realizados en el año

en curso, a efectos de recibir, en su caso, los premios.

Cada biblioteca participante podrá presentar un solo proyecto de dina-

mización lectora, que podrá dirigirse tanto al público infantil como juvenil.

El proyecto podrá presentarse en castellano o en cualquier otra lengua

que sea igualmente oficial en la Comunidad Autónoma en que radique

la biblioteca.

Quinta. Lugar y plazo para la presentación de proyectos.—1. Las

Corporaciones Locales interesadas deberán remitir sus proyectos, acom-

pañados del modelo de ficha que aparece como anexo I, por correo, fax

o correo electrónico, a la Comisión de Educación y Deportes de la Fede-

ración Española de Municipios y Provincias, calle Nuncio, n.o 8, 28005

Madrid; fax 91 365 54 82; E-mail: culturaUfemp.es.

2. El plazo para la presentación de proyectos concluye a los treinta

días naturales contados a partir de la publicación de esta Resolución en

el Boletín Oficial del Estado.

Sexta. Selección de los proyectos.—La selección de los proyectos será

llevada a cabo por una Comisión Mixta, formada por:

Cuatro representantes de la Dirección General del Libro, Archivos y

Bibliotecas.

Tres miembros de la Comisión de Educación y Deportes de la Fede-

ración Española de Municipios y Provincias.

Un representante de la Fundación Coca-Cola España.

Presidirá la Comisión Mixta el Director General del Libro, Archivos

y Bibliotecas o, en su ausencia, el Subdirector General de Promoción del

Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Será Secretario de la Comisión un funcionario de carrera de la Sub-

dirección General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas

o, en su ausencia, otro funcionario de carrera de la Dirección General

del Libro, Archivos y Bibliotecas.

2. Serán funciones de la Comisión:

a) Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios

establecidos.

b) Proponer la adjudicación de los premios indicados en la base sép-

tima a 350 proyectos.

c) Seleccionar dos finalistas y el mejor proyecto del año de entre

los 350 proyectos elegidos.

En lo no previsto en la presente Resolución la Comisión ajustará su

funcionamiento al régimen jurídico de los órganos colegiados, regulado

en el capítulo II, del Título II de la Ley 30 /1992, de 26 de noviembre,

del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

3. Los criterios generales de valoración de los proyectos serán los

siguientes:

Claridad de los objetivos.

Viabilidad, para lo cual deben especificar los recursos materiales y

humanos y, en su caso, formular un presupuesto de costes.

Estímulos para la participación: tanto directa de los destinatarios, como

de profesores y familiares.

Colaboración con centros educativos y otras instituciones y entidades.

Programación temporal de las actividades.

Diversificación de las actividades y concreción de su desarrollo.

Originalidad, siempre que no afecte a la consecución del propósito.

Sistema de seguimiento y evaluación de las actividades.

Innovación, especialmente la atención a las nuevas tecnologías.

En todo caso, se considerará, en la valoración de un proyecto, el esfuer-

zo realizado por sus promotores, en función de los recursos disponibles,

atendiendo a factores como:

Las infraestructuras culturales disponibles.

Presupuesto y dimensión de la biblioteca.

Bibliotecas existentes en la localidad.

Séptima. Dotación de los lotes de libros y premios en metá-
lico.

1. Los citados lotes de libros están compuestos por 200 títulos de

libros infantiles o juveniles, que se incorporarán a la colección de las

bibliotecas municipales cuyos proyectos sean seleccionados.

2. Además de los lotes de libros, los tres mejores proyectos selec-

cionados, recibirán un premio especial en metálico que financiará la Fun-

dación Coca Cola cuya cuantía será la siguiente:

Mejor proyecto del año: 15.000 euros.

Segundo premio: 9.000 euros.

Tercer premio: 6.000 euros.

Octava. Resolución.

1. A la vista de todo lo actuado, la Comisión Mixta formulará ante

el Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas, la oportuna propuesta

de Resolución.

Dicha propuesta deberá expresar la relación de los solicitantes, indi-

cando los proyectos seleccionados para los que se propone la concesión

de los lotes de libros.

2. La Resolución del Director General del Libro, Archivos y Biblio-

tecas, por la que se resuelva la presente convocatoria se dictará en el

plazo máximo de seis meses, contados desde la fecha de presentación

de solicitudes.

Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento, sin que

haya recaído resolución expresa, se entenderá que es desestimatoria de

la concesión de ayuda, por lo tanto, el silencio administrativo tendrá carác-

ter negativo, lo que habilitará al solicitante a interponer el correspondiente

recurso contencioso-administrativo y potestativamente el recurso admi-

nistrativo de reposición.

3. La Resolución que se dicte, en la que se harán constar los proyectos

seleccionados, se notificará a los interesados, conjuntamente por la Direc-

ción General del Libro, Archivos y Bibliotecas y la Federación Española

de Municipios y Provincias, según lo dispuesto en el artículo 59 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la

redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y se publicará en el

«Boletín Oficial del Estado».

4. La Resolución será definitiva en la vía administrativa y contra

la misma cabrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala

de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a

lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, artículo 66 de la

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial; en la redacción

dada por la Ley Orgánica 4/2003, de 21 de mayo, en el plazo de dos meses

a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998 y potes-

tativamente el recurso administrativo de reposición, conforme a los

artículos 116 y 117 de la LRJAP-PAC.

Novena. Justificación.—Las entidades locales beneficiarias de los

lotes de libros deberán justificar la realización de las actividades de pro-

moción de la lectura realizadas y por las cuales se les reconoce como

beneficiarias de dichos lotes.

La justificación se realizará mediante la certificación, según modelo

que les será enviado a las entidades beneficiarias junto con la notificación

de la Resolución. Dicha justificación deberá presentarse, dentro de los

tres meses siguientes a la finalización de las actividades y como máximo

el 31 de marzo del año siguiente a la concesión de la ayuda ante la Sub-

dirección General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Espa-

ñolas, de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 23 de junio de 2004.—El Director General, Rogelio Blanco

Martínez.
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